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Ene periódico te publica lodo* loe 
dia». tsc«pío los domingos, y se suscribe 
d 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Atocha, n ú w 
ro 192, cuarto bajo. 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirá^ á ta redacción, estar 
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
se recibirán. 
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Instrucción en que se prescr iben las reglas y 
formal idades que deberán observar» tanto las 
aduanas c omo los resguardos de costas y fronte* 
ras en el t e r r i to r io in te r l inea l establec ido po r 
r ea l decreto de i . ° d e agosto de 184.7, P a r a V1* 
pasando á lo in te r i o r del r e ino las mercaderías 
estrangeras y frutos co lonia les , quede comple ta* 
mente l i b re su tráfico y circulación como po r el 
m i s m o se prev iene. 

A r t . ifi Las aduanas hab i l i tadas para toda 
tíasede comerc io facilitarán guias de p r i m e r a ó 
segunda entrada á las mercaderías estrangeras 
y colonia les adeudadas y reconoc idas que se 
q u i e r a n i n t r oduc i r , refiriéndose en las pr imeras 
á las declaraciones de cons ignatar ios después de 
hacer las competentes rebajas en los cert i f icados 
y en las segundas á los registros y guias de otras 
aduanas cuando se hubiesen r e c i b i do po r m a r o 
p o t t i e r ra . E n unas y otras se espresarán los 
nombre s de l remi tente , conduc to r y persona á 
que vayan d i r i g idos los efectos; e l número y 
peso dé los b u l t o s ; sus marcas, sus números, y 
que v an prec intados ; las caballerías, carros ó 
trasportes en q u e se conduzcan ; la| cant idad 
clase y ca l idad de las mercaderías, y s i van ó no 
sel ladas; e l d ia de su sal ida, el término que se 

les conceda para atravesar la zona in t e r l inea l ó 
para l legar den t ro de e l la á su dest ino (que n o 
escederá de dos horas por legua), y l a ru ta q u e 
deban l levar vía recta en cua lqu i e ra de ambos 
casos. 

A r t . 3 . 0 P o r órdenes part icu lares , y según 
lo rec lamen el comerc i o ó las necesidades d e l 
país, se designarán las aduanas de segunda e n 
trada que puedan espedir guias de referencia y 
p rec in ta r para lo in t e r i o r de l re ino las mercade 
rías estrangeras ó f rutos co lonia les adeudados e n 
las de p r i m e r a , y a se hub iesen r ec ib ido po r c a * 
botaje, ó y a por t i e r ra . 

A r t . 3.° A las mercaderías estrangeras ó c o * 
l on ia l es que despachadas para dentro de la z o 
na no l levasen dest ino fijo, o no fuesen suscep*» 
t ibies de sello, se las impondrá en la gu ia u n 
término fatal, que n o esceda de 3o dias, pa ra s u 
venta ó consumo, y n o podrán pasar á pueb los 
de otra p rov inc i a n i á IQ i n t e r i o r s in q u e pa ra 
ello se hab i l i t en de n u e v o p o r la m isma aduana 
que espidió l a g u i f l t 

A r t . 4-° Las cajas, pacas, halas, tardos, p a r 
quetes y cua l qu i e r o t ro bu l t o en que se c onduz * 
can mercaderías estrangeras ó f rutos co lonia les 
para lo in te r i o r de l re ino , serán prec in tados 1 y 
sellados en las aduanas a l espedirse ta gu ia , p a * 
gando los conductores p o r cada b u l t o lo que se 
determine en u n a tarifa especial . L o s equipajes 
cuyo conten ido no cause derechos, caminarán 
sin guia, mas para l i b rarse de las pesquisa? de 



resguardo hasta pasar la segunda l inea , podrán 
i r prec intados y sel lados. , 
" * * A r L 5.° Las mano Facturas, frutos y efectos 
p roduc idos den t ro de la zona que pod i endo 
contund i rse con los estrangeros, ó por no ser 
suscept ib les de marcas que p rueben su o r i gen , 
se pre tendan t raer á lo i n t e r i o r de l re ino, c i r c u 
larán p o r aque l la ó pasarán la segunda l ineacou 
certificación del fabr icante ó p r oduc t o r , visada 
po r el admin i s t rador de la aduana mas próxima 
y con el cónstame de l gefe de carab ineros mas 
graduado . 

A r t . 6.° T e r m i n a n d o el despachode las adua* 
ñas con la esped ic ion de las guias y p r e c in t a -
miento de las mercaderías destinadas a l in t e r i o r 
principíala acción de l resguardo desde que d i 
chas mercaderías sa lgan del pueb lo en que a q u e . 
l ia resida hasta q u e h a y a n traspasado la z ona 
designada para observar las ó paraacompañarlas 
hasta el pun to de r econoc imien to . 

A r t . " j . 0 E l c u e r p o de carabineros cubrirá 
cou dos líneas todos los puntos accesibles á la 
.defraudación: p r i m e r a , en la costa y f r on te ra 
para imped i r desembarcos , alijóse i n t r o d u c c i o 
nes furt ivas , y segunda , á re taguardia de las 
aduanas para que no pasen á lo in t e r i o r n i cir> 
c u l e n por la z ona las mercaderías s in haber t o * 
cado en ellas y pagado sus derechos. E l t e r r i t o 
r i o in te r l inea l es la zona dest inada al resguardo 
para ejercer ampl iamente sus a t r ibuc iones . 

A r t . 8.° Para l l enar este serv ic io s i n moles-
t ia de los traficantes se establece u n puesto fijo 
de resguardo en las pr inc ipa les avenidas de ca« 
da aduana y á d is tancia p r opo r c i onada , d o n d e 
solo se confrontarán los géueros c on la gu i a 
cuando esta ofrezca dudas , cuando aparezcan 
señales de haberse.al terado el prec into , ó c u a n 
do se c o n c i b a n sospechas fundadas de fraude en 
conn i v enc i a c o n la aduana. 

A r t . g.° L o s bul tos que conten iendo m e r c a 
derías estrangeras ó frutos co lonia les deban pa 
sar á lo i n t e r i o r , caminarán con gu ia y prec in ta * 
dos y sel lados mientras atraviesen la zona i n t e r 
l i n ea l , s i n estrangularse n i esceder d e l término 
señalado para l legar al punto de confrontación 
y los que h a y a n de queda r dentro de la z o n a , 
l o harán con g u i a so lamente , pero s in prec in to 
sello n i o t ro embarazo que estorbe su reconocí» 
miento caso de ser necesar io . 

A r t . i o . * T o d a mercadería estrangera y c o l o 
n i a l que se c o n d u z c a s in guia dent ro de la z ona 
será detenida y puesta á disposición de l t r i b u n a l 
competente . 

A r t . i i . C o n t i n u a n d o v ia recta los efectos 
y no ofreciendo reparos la gu ia o duda osten» 
s ib le de haberse a l terado los prec intos no serán 
molestados sus conduc to res desde la aduana 
hasta el p u n t o de confrontación en la segunda 
línea, donde se romperán los prec in tos ; se hará 
el cotejo de los bul tos con la gu ia recog iendo 
esta, y quedarán aquel los espeditos para c i r c u * 
la r l i b r emente por el in te r i o r de l re ino . 

A r t . t a . L a s mercaderías detenidas dent ro 
de la zona y en los puntos de confrontación por 
no haber tocado en la aduana ; por carecer de 
guia ó estar defectuosa; por no ir selladas las 
q u e lo p e r m i t a n ; por no l l evar prec intos ó estar 
a l terados, ó por i r descaminadas antes de l legar 
á su des t ino ó al pun to de confrontación, serán 
reconoc idas en este, dec la rando su gefe si h u b o 
ó no mérito para la detención. Hallándola f u n 
dada ; dispondrá que se c o n d u z c a n á la aduana 
de que p rocedan , ó á la administración de r e n * 
tas mas inmed ia t a dent ro de la z ona m i sma pa» 
ra los u l te r iores efectos, ó las permitirá c o n t i 
n u a r l i b r emen t e , subsanando en la gu ia la falta 
que motivó su detención. 

A r t . i 3 . D e n t r o de la zona no se consentirán 
almacenes n i depósitos de géneros estrangeros 
n i co lon ia l es , s ino en los pueb los donde se h a 
l l en s i tuadas las aduanas; po rque las t ieudas y 
comerc ios al p o rmeno r bastarán para s u b v e n i r 
á las necesidades de los demás. 

A r t . i 4 - L a s mercaderías es t rangeras y c o 
lonia les que de lo i n t e r i o r sa lgan o t r a vez á p u e * 
b los c o m p r e n d i d o s en la z o n a , sea po r e l j pun to 
que se in t rodu j e ron ó po r o t r o d i s t in to , o b t e n 
drán de l gefe de l puesto en que deberán tocar á 
su sa l ida u n pase c on término de dos horas p o r 
legua para l legar á su dest ino , y á condición de 
consumi r se prec isamente en e l pueb l o á que v a 
y a n dest inadas, po rque n o podrán vo l ve r s e 
g u n d a vez á lo i n t e r i o r s in pagar de nuevo los 
derechos. 

A r t . i 5 . L o s bu l t o s q u e p o r órdenes espe« 
cíales se mandasen ven i r prec in tados y sel lados 
s in reconocer n i adeudar en las aduanas para la 
rea l casa, cue rpo diplomático y demes á quienes 
S. M . conceda esta grac ia , continuarán con las 
guias y prec intos hasta M a d r i d , donde por la sec« 
c ¡onde aduanas, u n i d a | la administración de 
impues tos , serán reconoc idos y adeudados. 

A r t . 16. A l tocar las mercaderías estrangeras 
y co lonia les con e l r esguardo q u e po r aho ra 

. queda c i r cunva l ando las p rov inc i a s Vascongadas 
y N a v a r r a , se someterán á nuevo r e couoc im i en* 



to en cnanto baste á demostrar que no se c o n 

duce con ellas sal n i tabaco, siendo por lo mes 

nos p r o h i b i d o al resguardo el entrar en otras 

-* investigaciones. E u punto á equipajes podrán 

' sus dueños r e d a m a r que no se levanten los pre* 

cintos hasta haber pasado el E b r o . 

A r t . 17. Así como los introductores de las 

mercaderías serán penados por las defraudado* 

nes ó abusos en que incurran, del mismo modo 

serán responsables los agentes del gobierno de 

los daños y perjuicios que causen con detencio

nes y molestias indebidas. 

A r t . 18. E n cada uno de los puntos fijos de 

confrontación se llevarán cuatro l ibros ó registros 

diarios; uno para tomar razón de las guias que 

espida la aduana para lo interior del re ino; otro 

para las de que tomen nota con destino á conso* 

mirse en puntos dentro de la zona; otro para los 

que hayan de c ircular s in destino fijo, y otro 

para los pases que el gefedel puesto deconfron* 

taciou espida para las mercaderías devueltas de 

l o interior y que hayan de consumirse en la z o 

na. E n estos registros se anotará diariamente el 

número y fecha del documento; el n o m b r e de 

la persona por quien fue espedido, los del remi

tente, conductor y consignatario; clase genérica 

de las mercaderías, su destino, el número, mar

ea y peso de los bultos, y las caballerías, carros 

o trasportes en que se conduzcan. 

A r t . 19. Semanal mente remitirá el gefe del 

p u n t o de reconocimiento á la aduana que esté 

cubr iendo cuatro relaciones estrictamente a r r e 

gladas al resultado de los l ibros á que se refiere 

el art iculo anterior, c o n las observaciones que 

a l pie de cada una juzgue convenientes. 

A r L 2 0 , C o u presencia de tales relaciones y 

de sus asientos, remitirán también semanalmen-

te las aduanas de primera entrada á la dirección 

del ramo otra realcion general de las guias es* 

pedidas por orden numérico , dist inguiendo las 

destinadas para lo inter ior y punto por donde 

debieron entrar, de las que vayan para c o n s u 

mirse en la zona, cuyo destino espresarán , ó si 

fueron en busca de mercado, y observando 

cuanto deba l lamar la atención del gobierno. 

A r t . a i . L o s gefes de los puntos de recono

cimiento remitirán, en iguales épocas y c o u la 

misma separación á la dirección general de a -

duanas todas las guias que durante la semana 

anterior hubiesen recogido de los conductores, 

cosidas por días, numeradas por año, y c o l o c a n 

do, enjugar de cualquiera que fuese preciso re* 

tener, una copia certificada en que se esprese 

el motivo. 

M a d r i d 18 de agosto de 1847.=$. M * a p r u e 

ba esta iustrnccion.=Salamanca. -

.• . . . . «• * 

GOBIERNO POLITICO DE M A D R I D . 

E l E x c m o . Sr. ministro de la gobernación d e l 

reino con fecha de hoy me dice lo siguiente: 

" E x c i u o . S r . — S . M . la Reina (q. I). g.) se ha 

dignado espedir el real decreto siguiente.—De* 

seando ut i l izar los buenos servicios y* las a p r e -

ciables circunstancias que distinguen en >t e l 

mando á D . Javier Cavestany, subsecretario dt{ 
ministerio de la gobernación del reino,[vengo e n 
nombrarle gefe político de la provincia de M a 

d r i d . — D a d o eu palacio á 10 de setiembre de 

1847.—Está rubr icado de la real mano.—-El m i * 

nistro de la gobernación del reino, Patricio de la 

E s c o s u r a — D e real orden lo comunico á V . E 

para su noticia y electos correspondientes." 

L o que se hace saber á los habitan tes de e?» 
ta provincia para su conocimiento; de hiendo a d 

ver t i ros que desde este dia quedo encargado d e l 

mando de la m i s m a . M a d r i d 11 de setiembre de 

1847.—Javier de Cavestasnjr. 

Secretaría general de la universidad literaria 
de Madrid. * 

E n debido cumplimiento de lo prevenido en e| 

reglamento vigente de estudios, los exámenes est ra or 

dinarios se celebrarán en esta universidad del 15 a l 

3o del corriente, y en los mencionados dias se ba i la

rá abierta la matrícula para el curso de 1847 * 

i 8 4 8 . E l d ia i.° de octubre próximo se verificará 

Ja solemne apertura del mismo y el dia 2 comenza

rán las lecciones. 

Con oportuna anticipación se fijará en el edificio 

de cada facultad el anuncio de las reglas que han 

de observarse en ella para l a admisión de alumnos á 
la matrícula que les corresponda. 

Madr id i.° de setiembre de 1 8 4 ; ~ - E 1 sfci f ta 
r io general, V ictor iano Mar ino . 

INSPECCION DE MINAS DEL DISTRITO DE MADRID. 

Desde el d ia : .° de setiembre próximo se pre

sentarán en esta inspección todos los dueños de minas 



O) 
o representantes ele sociedades mineras del distrito á 

satisfacer el importe del derecho de superficie de sus 

respectivas minas correspondiente al segundo tercio 

del ano actual, asi como los descubiertos anteriores; 

bien entendido que al que no lo verifique le parará 

perjuicio. M a d r i d 3o de agosto de 1847*—Cutolí. 

PARTE NO OFICIAL 

ANLNCIOS. 
* • 

Habiendo sido robado en la noche del 2 5 del 
pasado, junto á la barca de Alcobendas, un caballo 
capón, negro, alzada l a marca, cerrado, teniendo en 
la cruz y riñones rayas de fuego con señales de can
táridas en ambos lados debajo de los costillares y be-
gigas pasadas en los menudillos de las manos, se ha
ce saber á las justicias de la provineia para que s i 
fuese hallado eu sus jurisdicciones tengan la bondad 
de avisar en la alcaldía de Fuente el Saz de J a rama 
para pasar á recogerle. ü 

E n Vi l lamanta se subastan los pastos de inv ie r 
no y hojaderos de su jurisdicción para el aprovecha
miento con ganado lanar, bajo el pliego de condicio
nes formado por el ayuntamiento, de que podrá en
terarse en su secretaría la persona que guste tomar 
parte en el arrienda de todos ó alguno de los cuarte
les que se hallan divididos en esta forma: Monte de 
Valdeparra; monte de Valquejigoso; la Dehesa, Cuar 
to y B u billa; el boj adero del Orea jo el cuartel de la 
Marota ; el hojadero de Valdeyeso; el del Lugar a -
bajo, con el Eg ido y At i l l o y el cuartel de Va lde-
ciervos. * 

E l remate se. verificará bajo los trámites de la 
ordenanza el d ia 3 de octubre próximo, de once á 
doce de la mañana, en la casa consistorial de dicha 
v i l l a , y ante la espresada corporación, 

Con el competente permiso del Excmo. señor ge
fe político de esta provincia ba de subastarse el do
mingo 19 del corriente, desde las once de su maña
na en adelante, en el pueblo de l\ozas de'Puerto Real , 
las lenas de roble canutillo para carboneo de una 
rinconada de su dehesa boyar, perteneciente á los 
propios de la m i sma , graduado su producto en unas 
3,5oo arrobas de carbón que alzadamente se bailan 
tasadas estas por el perito agrónomo de este partido 
en la suma de 7,5oo rs. vn., cuyo remate se celebra

rá bajo las condiciones que estaran de manifiesto con 
dicho objeto. 

No habiéndose presentado postores i los pastos 
de invierno de los montes de Valrromeroso y Va lde -
zarza , perteneciente á los arbitrios de la v i l la de 
Chinchón, tasados los primeros en 1 800 rs. para 4oo 

cabezas de ganado Iztaar y los segundos en i£oo pa
ra otras 300 id. , se vuelve á llamar licitadores, seña
lándose para sus remates los dias 15, 16 y 1 7 de 
setiembre, de once á doce de sus mañanas, en las 
salas capitulares de dicha v i l la , bajo las bases preve
nidas en la ordenanza de montes. 

E l día 19 del corriente, á las diez de la maña
na, se celebrará en la sala consistorial de la v i l la de 
Galapagar el remate de arrendamiento de pastos de 
invierno de las dehesas llamadas Peraledas, para ga 
nado lanar y bacuno, bajo las condiciones del p l ie 
go que está de manifiesto en la secretaría de la mu
nicipalidad. 

Habiéndose estraviadp de la ganadería de la vi-, 
l ia de Zarzalejo, de /a propiedad de Francisco A n r 
tonio Ventura, vecino de el la, una baca pelo negro, 
de cinco á seis años de edad, con la oreja derecha r a 
jada; en la llana derecha el marco de esta figura N 
bechado en el invierno último, la cual falta hace c ° ~ 
sa de treinta á cnarenta dias, la persona que sepa su 
paradero se servirá avisar á la justicia de dicha 
vi l la. 

Se lial|a vacante la sacristía de Chozas de l a 
Sierra por disposición del Excmo. consejo de gober
nación de Toledo. S i alguno quiere pretender deberá 
ser orjanista, y bajo e| poneej^q de $0}iffc íe.*Hu*a 
do y pie de altar, 

MERCADO. 

Madrid i a de setiembre. 

Tr i go de 53 á 60 rs. vn. fanega. 
Cebada de 28 á 31 id . id . 
Algarrobas 44 á 45 id. ¡d. 
Aceite de 62 á 64 rs. arroba. 
Id. filtrado á 66 i d . id . 

M A R I D D : imprenta de D . M A N U E L P I T A . 


